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.POR EL CUAL SE ACLARA UNA ACTUACION AOMINISTRATIVA"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que en atenc¡ón a lnforme de lncautación 0128CAV2O17, la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal
de los Valles del Sinú y del San Jorge, abr¡ó ¡nvest¡gación administrativa de carácter ambiental y
formuló cargos, mediante Auto N" 9339 de 19 de Enero de 2018, ala señora Ana Del Carmen
Márquez Saya, ¡dentificada con Cedula de Ciudadanía N' 1.068.817.',l33 exped¡da en Valencia

- Córdoba.

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge, no cuenta con
dirección exacta para notificar a la presunta infractora de la presente ¡nvestigación.

Que se hizo publicación el dia 12 de Mazo de 2018, por medio de página web para citar a la
señora Ana Del Carmen Márquez Saya, identificada con Cedula de C¡udadanía N'
1.068.817.133, a que se notif¡cara personalmente del Auto N' 9339 de "19 de Enero de 2018.

Que la señora Ana Del Carmen Márquez Saya, ¡dent¡f¡cada con Cedula de Ciudadanía N'
1.068.817.133, no compareció dentro del térm¡no de la citación, y conforme a esto se hizo
publicac¡ón en página web de la CVS del Auto N'9339 de 19 de Enero de 2018, para efectos
de surtir notificación por aviso y que la suscrita tuv¡era la oportunidad de enterarse de la
presente ¡nvest¡gación y de ejercer su derecho a la defensa.

Que la señora Ana Del Carmen Márquez Saya, ¡dentificada con Cedula de Ciudadanía N'
I .068.817.1 33, NO presentó escrito de descargos n¡ sol¡citó pruebas.

Que mediante Auto N' 9709 del 13 de Abril de 2018 se corrió traslado para la presentac¡ón de
alegatos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 48 de la Ley 1437 de 2011.

Que med¡ante publicación en página web de la CVS, el día 13 de Abril de 2018 se publicó
citación para not¡ficación personal del Auto N' 9709 del 13 de Abril de 2018, para darle
nuevamente la oportun¡dad de ejercer su derecho de contradicción

Que en el lnforme de lncautación O128CAV2O17 se ev¡denció que la señora Ana Del Carmen
Márquez Saya, ident¡ficada con Cedula de Ciudadanía N' 1.068.8'17.133, movilizaba dos (02)
pericos (Brofoge ris Jugularis), producto de fauna silvestre.

Que en el Auto 9339 del 19 de Enero de 2018, se abr¡ó ¡nvest¡gación adm¡nistrativa de carácter
ambiental y se formularon cargos, se hace mención del lnforme de lncautac¡ón 0128C4V2O17
en la parte motiva de d¡cho acto administrat¡vo y de los dos (02) pericos (Brotogeris Jugulais).



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUroN. te - 1 0 912
FECHA: l0 JU¡. 20s

Que en la parte resolut¡va del Auto N' 9339 del 19 de Enero de 2018 se formuló cargos por un
(01) solo ¡ndividuo de la espec¡e Perico (Brotogeris Jugularis), lo cual const¡tuye un error o
inconsistencia, entre la parte motiva y la parte resolut¡va del m¡smo acto adm¡nistrativo, la cual
se debe a un mero error de dig¡tación o transcripción, puesto que la Corporación Autónoma
Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge tenía toda la ¡nformación necesar¡a y f¡dedigna
para formular cargos por dos (02) individuos de la especie Petico (Brotogeris Jugularis).

Que el artículo 45 del C.P.A.C.A, establece: "coRRECClÓN DE ERRORES FORMALES. En
cualquier tiempo, de ofic¡o o a petic¡ón de parte, se podrán correg¡r los errores simplemente
formales contenidos en los actos adm¡n¡strat¡vos, ya sean aritméticos, de d¡gitación, de
transcr¡pción o de om¡sión de palabras. En n¡ngún caso la correcc¡ón dará lugar a cambios en el
sentido mater¡al de la decisión, n¡ rev¡v¡rá los términos legales para demandar el acto. Realizada
la conecc¡ón, esta deberá ser not¡f¡cada o comun¡cada a todos los interesados, según
corresponda.

Que en atenc¡ón al citado artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, es pos¡ble para la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, subsanar o correg¡r el error formal
cons¡stente en la cuantificación de las especies movil¡zadas por la señora Ana Del Carmen
Márquez Saya, ¡dentif¡cada con Cedula de Ciudadanía N' 1.068.817.133.

Por las anteriores razones, se

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Aclarar en todas las partes del AUTO N" 9339 DE FECHA 19 DE
ENERO DE 2019, que el número de especies movil¡zadas por la señora Ana Del Carmen
Márquez Saya, ¡dentificada con Cedula de Ciudadanía N' 't .068.817.133, de conform¡dad al
lnforme de lncautación 0128CAv2017, y la parte motiva del Auto N' 9339 del 19 de Enero de
2018, conesponde a DOS Pericos (02) y NO a uno (01) como erróneamente lo dispone la parte
resolutiva del acto adm¡nistrat¡vo en mención.

ARTíGULO SEGUNDO: Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno por

tratarse de auto de trámite, conforme a lo d por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

AMBIENTAL
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